
\

S E N A D O
DE LA

PR O V IN C IA  D E  B U E N O S  A IR E S

DIARIO DE SESIONES

98° PERIODO
1 9 5 4



MIEMBROS DEL HONORABLE SENADO

Presidente 
C a r l o s  A. D ía z
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APERTURA DE LA SESION

— En la ciudad Eva Perón, a los 
veinte días del mes de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, re­
unidos en el Recinto del Honorable 
Senado, los señores senadores al mar­
gen indicados, y siendo las 16 ,0 5  ho­
ras, dice el^

Sr. Presidente — Declaro abierta la 
sesión con la presencia de mayoría de 
señores senadores en el Recinto y 36 
en la Casa.

Invito ai señor Senador Sanguinetti 
a izar la bandera nacional en el más­
til del Recinto. ‘

— Así lo hace el señor Senador 
f  Sanguinetti. (A p la u s o s ) .

2m
APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SE­

SIONES REALIZADAS LOS DIAS 24 Y 30 
DE JULIO ; 6, 12, 20, 26 Y 30/31 DE AGOSTO: 
DE 1953, YA IMPRESAS EN FORMA DE DIA- 
RIOS DE SESIONES.

Sr. Presidente — Corresponde consi­
derar las actas ya impresas en forma 
de Diarios de Sesiones, correspondien­
tes a las realizadas el 24 y 30 de ju ­
lio;" 6, 12, 20, 26 y 30/31 de agosto 
de 1953.

Tiene la palabra el señor Senador 
Diez.
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La juventud y la mujer fueron sus 
preocupaciones, por cuanto dé la pri­
mera depende el devenir y porque fe 
segunda, ya desde el claustro materno, 
es la que endereza y orienta para el 
futuro el alma del niño.

Auténticamente argentino y demócra­
ta por autonomasia como cuadra al au­
téntico cristiano, honró a su patria a 
través de los innúmeros servicios que 
le prestara desde su apostolado.

Por eso, ante el adiós definitivo, todo 
homenaje terreno resulta pequeño para 
compensar tanta grandiosidad.

Con la muerte de Monseñor Solari, 
la Iglesia, la Patria y el pueblo cató­
lico pierden uno de los valores jóvenes' 
más destacados.

Hoy, al identificarnos en una emo­
ción recordatoria, os concito a elevar 
nuestro credo de fe, impetrando que la 
protección divina ampare los destinos 
de* nuestra Patria; porque la religión 
católica es la base de toda moral, de 
toda civilización y de la democracia; 
porque la religión cristiana es la fuen­
te de luz y de vida que alumbra el ca­
minó de los grandes hombres, de las 
grandes almas y el entenebrecido de los 
que sufren.

Por eso, morir cristianamente no es 
morir.

Ya Cristo nos dejó su lección de sa­
biduría : morir no es terminar, sino 
que es el leve paso que nos acerca a 
Dios.

Por eso, Monseñor Solari no ha muer­
to: sus valiosas obras y su memoria 
vivirán perpetuamente.

Sr. Presidente — Invito a la Hono­
rable Cámara y al público asistente a 
las galerías a ponerse de pie, en me­
moria de Monseñor doctor Tomás J. 
Solari.

— Asi se hace.

€

HOMENAJE a  LA REVOLUCION DE MAYO

Sr. Presidente -— Para un homenaje 
tiene la palabra la señora Senadora 
Pé̂ 6Zt

Sra. Pérez — Señor Presidente: Se­
mana de Mayó de 1954. En lo alto de 
los edificios la bandera argentina on­
dea graciosamente; mujeres, hombres y 
niños; ostentan eh sus pechos la esca­
rapela color del cielo de Belgrano; hay

en el pueblo gran alborozo en esto® 
festejos de la efemérides maya.

Un rasero infalible nos señala la 
grandeza moral de un pueblo: la forma 
en que celebran sus fastos históricos.

Ortega y Gasset ha dicho, con esa 
galanura de expresión que le es pecu­
liar, que somos úna nación eon «voca­
ción imperial», en el sentido de que 
exigimos y creemos en un futuro co­
mún soberbio.

El clima es propicio para volver nues­
tro pensamiento á aquellas páginas 
gloriosas de nuestra historia y recordar 
episodios y hombres tan adentrados en 
nuestros corazones argentinos: Saave- 
dra, Moreno, Passo, Belgrano.. .  Tam­
bién incluimos en nuestros recuerdo» 
lu meritísima y patriótica acción de 
Frénch y Berutti, identificando en co­
munidad de ideales a los hombres de fe 
causa revolucionaria.

Podemos afirmar que a partir de la 
Revolución de Mayo eclosiooa un nue­
vo y verdadero sentimiento de naciona­
lidad, pues en la indagación de los ele­
mentos verdaderamente esenciales al 
concepto de nación, concluiremos en que 
son de orden psicológico, con unidad de 
pensamiento y de sentimiento que se 
vincula a la creencia de un destino 
común.

«El drama de la Revolución de Mayo 
—ha dicho Levene— comprende tres 
momentos sucesivos: 1a iniciación re­
volucionaria de los patriotas y el des­
arrollo de un plan contrarrevolucionario 
de los adversarios antes que fe revolu­
ción estallara, que va desde marzo has­
ta el 22 de mayo; la contrarrevolución 
triunfante de los días 23 y 24 y parte 
del 25, hasta fe constitución del gobier­
no patrio; y, por último, la revolución 
misma, fe furia del pueblo imponiendo 
el gobierno bajo la presidencia de Cor- 
nello Saavedra».

Esta vigorosa síntesis de nuestro 
historiador, pone de manifiesto los es­
tudios sucesivos en fe Semana le Mayo 
y. señala finalmente fes visicitudes vi­
vidas por los patriotas hasta el logro 
del total triunfo de la causa del pueblo.

Ya al peticionar y obtener violenta­
mente el Cabildo Abierto del día 22 
—verdadero congreso general, según 
las denominaciones de las actas capitu­
lares— con una integración que se ha­
bía apartado dei rigorismo caracterís­
tico dé estas instituciones respecto de 
los no avecinados, para posibilitar el 
ingreso y su participación en las dis­
cusiones de las masas auténticamente

jcouy
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jcouy
Highlight

jcouy
Highlight



£8 DIARIO BE SESIONES

M ay o  20 de 1964 senado DE buenos aires 1* sesión ordinaria

populares, se ponía de manifiesto que 
el pueblo criollo, al intervenir decidi­
damente en el manejo de la cosa públi­
ca, se sentía con la energía suficiente 
para velar por su propio destino; y que, 
exaltado al gobierno, habría de recibir 
el cálido auspicio de toda ia población, 
como lo afirmaría meses más tarde Mo­
reno al expresar: «Estamos ciertos que 
mandamos en los corazones».

Al vertir con profunda emoción estas 
palabras, pertenecientes a una genera­
ción que ha hallado en el Justicialísmo 
el reencuentro del pueblo con sus idea­
les históricos, consolidando y prosi­
guiendo la obra de nuestros mayores, 
rindo a los proceres de Mayo el justi­
ciero homenaje de etérna gratitud de 
un pueblo que «sabe de lo que se tra­
ta». *

Nada más.
Sr. Presidente — Tiene la palabra 

el señor Senador Mor Roig, para el mis­
mo homenaje.

Sr, Mor Roig — Señor Presidente: 
hace unos instantes, cuando se realizó 
ai comienzo de esta sesión la siempre 
tobante ceremonia de izar el pabellón de 
la Patria, y mientras seguía con la mi­
rada la bandera azul y blanca llegué 
hasta el cuadro que sombólicamente pre­
side las deliberaciones ,del Honorable 
Senado de la provincia de Buenos Aires, 
y que en cierta manera también nos está 
contemplando y marcando nuestra gran 
responsabilidad, en ese momento expe 
rimenté la sensación cabal de la respon­
sabilidad que asumiría en este instante 
al usar de la palabra para adherir a este 
justo homenaje, en nombre del sector 
que represento, porque una circunstan­
cia fortuita, la obligada ausencia de un 
compañero de sector, me colocaba en el 
trance de improvisar en este homenaje; 
y si bien resulta fácil poder hablar a 
grandes rasgos del histórico aconteci­
miento, es evidente que la improvisación 
no puede ser una buena aliada cuando 
uno quiere penetrar en honduras en ese 
episodio de la Historia Argentina, por­
que el 25 de Mayo de 1810 no es un 
episodio trascendental en su expresión 
formal, sino que asume una gran tras­
cendencia en su expresión mediata y en 
su sentido de fondo, porque no se trata 
solamente de evocar el acto revolucio­
nario de tipo político que pudo importar 
la decisión del pueblo bonaerense de asu­
mir la responsabilidad del gobierno y 
sustituir la voluntad caduca de un Virrey 
por una Junta de patriotas, Se tratara 
de eso y era una expresión formal tam­

bién de mucho más. No se trataba tan 
sólo de plasmar el primer gobierno pa­
trio argentino, sino de engendrar en 
este instante de la vida de un pueblo 
que se insinuaba como grande, el desti­
no de esa nacionalidad naciente, porque 
es evidente que Mayo señala a Argen­
tina un derrotero histórico que tendrá 
que seguir si no quiere renunciar a su 
grande y glorioso destino. Es evidente 
que Mayo no es solamente una expresión 
formal de un pensamiento revoluciona­
rio, sino que es la expresión de un au­
téntico y fundamental pensamiento re­
volucionario, en el fondo, y es en la 
forma, no solamente revolución política, 
.sino también social y económica. Es una 
revolución cabal que en el devenir de los 
años, en más de una oportunidad ha sido 
frustrada y más de una vez considerada 
postergada.

Es evidente también, señor Presidente, 
que en esta veneración en que nos sen­
timos unidos todos los argentinos, se 
convierte en instante valedero para hon­
das reflexiones. -Yo pienso, señor Pre­
sidente, que nosotros tenemos para con 
esos hombres que en su encarnación 
están representados en ese cuadro a que 
aludía al principio, una deuda de grati­
tud, porque ellos fueron quienes plas­
maron esta nacionalidad de la que nos 
sentimos orgullosos. Pero también man­
tenemos con ellos una deuda en cuanto 
tenemos la obligación y el compromiso 
impostergable de realizar cabalmente esa 
Revolución de Mayo que sigue todavía 
inconclusa en muehos aspectos.

La adhesión que nuestro bloque tri­
buta a este homenaje es una adhesión 
fervorosa y consustanciada con nuestra 
manera de sentir en todas las facetas 
de nuestra militaneia. Por eso, al adhe­
rir a este homenaje, lo hacemos con un 
fervor que tiene un poco de desazón en 
nuestra garganta, que nubla un tanto 
nuestra vista y que también influye un 
tanto en nuestro pensamiento, porque 
tenemos emoción de pasado, emoción de 
presente y emoción de futuro.

Por eso, también, en este instante, 
no podemos dejar de decir nuestra pala­
bra de serena pero de severa censura 
p a»  quienes, en nombre de un falso re­
visionismo histórico, pretenden desvir­
tuar y desmerecer el sentido eternamen­
te histórico, definitivamente trascenden­
te del hecho de Mayo. (¡Muy bienl jMuy 
bien!).

Sr. Presidente — Invito a los seño­
res senadores y al público concurrente a 
las galerías, a ponerse de pie en conrae-
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SEN AD O  DE B U E N O S  AIRES

m  SESION ORDINARIA

Presidencia del dock® CAELOS A. DIAZ 
V icegobernador i® la Provincia

Secretarios: Doctor Ival Roccá y señor Horacio R. Machado 

Prosecretario: Señor Juan José M, Raimondi

Senadores presentes

Asedies Andrés Marcelo 
AIcttas Manuel

Begue Juan Raúl 
Benegas Nerea E. V.
Ben!tez Miguel 
Berni Marta Rasa 
Campano José 
Campo Luis N.
Ciccola Federico 
Coral Luciano 
David Alberto 
Diez Feliciano 
Ducó Isabel Avelina 
Duprat Arturo H.
Palip Julio Enrique 
Poután Manuel 
Oaeta Irma Consuelo 
Carda. Juan
Giordano Tomás Xdsiré) 
González María P*ar 
Oriom José 
Guadalupe Fidel 
Juárez Raquel Celestina

Laborde Justo S.
Ladaga Rosito José 
Lagomaraino Angel M. 
Lara Oscar 
Larrosa Esaú Oscar 
Lombarda Ramiro 
Mor Roig Arturo J.
Nieva Córdoba Gerónimo 
Férez Aída
Pérez Vélez Anastasio A. 
Pirzorno Enrique 
Quiadimil Francisco 
Rúa Florindo A. 
Sanguinetti Raúl H.
Siri Angel 
Soler Carlos I.

S U M A R I O

1
Apertura de la eeelón.

2
Licencian concedidas.

S " '
Lectura de un decrete dictado per la Pre­

sidencia del Honorable Senado.

4

aw ucwm

Homenaje a la Bandera Nacional y a su 
creador, ei Ge.qerai don Manuel Beigrano.

Gorriarán Alberto 9
s tupidlo José A. Homenaje al héroe de nuestra independen

ola, General don Martín GBsntaa.
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5
Homenaje •  la Semana de las islas Malvi­

nas y a la reffrmaclón de la soberanía 
argentina sobre las mismas.

7 ;
Asuntos entrados y moclones de sobre ta­

blas.

Sanción sobre tablas, del despacho de tas 
comisiones de Legislación General, de 
Obras Públicas y de Presupuesto y Ha­
cienda, en el proyecto de ley, en revisión, 
de expropiación de un terreno en Berisso, 
para ampliación de la Escuela número SO, 
de Eva Perón.

9
Consideración del despacho de la Comisión 

de Legislación General, en e! proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, modificatorio do 
la número 5.177, reglamentarla del ejer­
cicio de las profesiones de abogado y pro­
curador. Cuarto intermedio.

10
Reanudación de la  sesión. Aprobación del 

despacho de la Comisión de Legislación 
General, en el proyecto de ley del Po­
der Ejecutivo, modificatorio de la núme­
ro 5,177, reglamentarla del ejercicio de jas 
profesiones de abogado y procurador.

11
Aprobación del despacho de la Comisión de 

Legislación General, en el proyecto de 
ley det Poder Ejecutivo, per el que se 
Incorporan al Instituto de Previsión So. 
eial, las Cejas de Previsión Social para 
Abogados y Procuradores. (Creadas por 
Ley 5.177).

12
Reconsideración del articulo 209 del proyec­

to de ley del Poder Ejecutivo, sobre regla­
mentación del ejercicio de la profesión de 
abogado y procurador. Aprobación del 
mismo, con la corrección propuesta por la 
Comisión respectiva.

A P E N O I C E :
' 13

Proyecto de ley do los senadores Lagomar. 
sino y Laborde, sobre instalación de una 
sección de tratamiento del Cáncer Genital, 
en e| Instituto General San Martin, de 
Eva Perón.

14
Texto definitivo del proyecto de ley, de ex. 

proplaclón do un terreno en Serisso, para 
ampliación de la Escuela número 50, de 
Eva Perón,

15
Texto aprobado per el Honorable Senador, 

del proyecto de ley del Peder Ejecutivo, 
modificatorio de ia númere 5.177, regla­
mentaria del ejercicio da tas profesiones 
de abogado y procurador. (Pasa en revi­
sión a la Cámara de Diputados).

t«
Text# aprobado por el Honorable Senador 

de| proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
per el que se incorporan al Instituto da 
Previsión Social, las Cajas do Previsión 
Social para Abogados y Procuradores. 
(Creadas por Ley 5.177).

1
APERTURA DE LA SESION

— En la ciudad Eva Perón, a loa 
dieciséis días del mes de junio det 
año mil novecientos cincuenta y  ctu* 
tro, reunidos en el Recinto del Hono­
rable Senado, los señorea senadores al 
margen indicados, y  siendo las té.so 
horas, dice el

Sr. Presidente — Declaro abierta la 
sesión, con la presencia de mayoría de 
señores senadores en el Recinto y 40 en 
la Casa.

Invito al señor Senador Álcuaz, a izar 
la Bandera Nacional en el mástil del Re­
cinto.

— Asi lo hace el ae&or Senador Al* 
cuas. (Aplausos).

' ' 2
LICENCIAS. CONCEDIDAS

Sr. Presidente — Por Secretaría a© 
va a dar cuenta de ios pedidos de licen­
cias.

Sr. Prosecretario Raimondi—(Infor­
ma) : Los señores senadores Gorriaráa 
y Stupiello, Solicitan licencia para fal­
tar a la sesión de la fecha.

Sr. Presidente — En consideración. 
Se va a votar si se conceden tea licencias 
solicitadas.



MB DIARIO DE SESIONES

Junio 16 dé 1054 SENADO DE BUENOS AIRES 5* sesión ordinaria

ia calle Nueva York entre las de Cádiz 
y Marsella, de la localidad de Berisso, 1 
partido de Eva Perón, designada según 
Catastro, como parcela 8, de la manza­
na 12, sección B, circunscripción Y, con i 
una superficie total de doscientos sie­
te  metros con cincuenta decímetros 
cuadrados (207,50 m2), propiedad del 
señor Georgieff Alees!, e inscripto el 
dominio en el Registro de la Propie­
dad de Eva Perón, al folio 630, año 
1989 y a apropiarse con destino a com­
pletar la edificación de la Escuela nú­
mero 50 del distrito E v a , Perón.

Art. 29 Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se 
atenderán con cargo ai crédito de la 
Ley 5.712, Segundo Plan Quinquenal, 
debiendo el Ministerio de Educación 
incluirlo en el respectivo Plan Ana­
lítico.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

Sr. Presidente — Tiene la palabra 
la señora Senadora Gaeta.

Sra. Gaeta—Señor Presidente: Como 
miembro de la Comisión de Presupües- 
y Hacienda e informante de este des­
pacho en la ocasión, voy a exponer, en 
preves palabras, ante mis honorables 
colegas, las razones en las cuales se 
fundamenta el voto favorable y unáni­
me de los miembros de la citada Co­
misión.

Se trata, señor Presidente, de la 
expropiación de una finca en la sec­
ción Berisso, partido de Eva Perón, 
con el específico fin de completar, jun­
to a otras fracciones de tierra desti­
nadas hace tiempo por el Poder Eje- ‘ 
■cativo'y.'en diferentes etapas de su 
programa" de gobierno, a cumplimentar - 
el Plan General 'Educacional,'en': su fa­
ceta de obras encaminadas a concretar 
el programa de construcciones escola­
res, puesto en práctica por el Poder 
Ejecutivo provincial (ampliación y ter­
minación de la Escuela número 50 de 
la localidad de Berisso).

Entiendo, señor Presidente, que cuan­
do se trata de obras de este carácter y 
naturaleza, el Poder Legislativo tiene 
que estar en un todo de acuerdo con los 
fines que guían aj organismo que pre­
senta tales proyectos de ley, ya que 
ellos traen involucrados en su espíritu 
un anhelo de bien común que ha de 
florecer más tarde en los futuros hom­
bres de nuestra Patria, que es decir, 
«! mísmo tlempo,' forjando el propio 
destino Re la República. Así" lo han

entendido, todos los miembros de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
porque es de hacer notar, señor Presi­
dente, que el citado despacho favorable 
lleva estampadas las firmas de todos y 
cada uno de los componentes de la 
misma.

Por lo tanto, de acuerdo a la ley de 
expropiaciones de la Provincia, núme­
ro 5.708, afirmados, especialmente en 
sus artículos 39 y 49, que especifica 
uno la ánueneia correspondiente para 
la expropiación de bienes inmuebles 
cuando ellos se califican de utilidad 
pública o de interés general y cumpien- 
do también el otro, con el estudio in­
tegral del bien, su planificación, su ta­
sación, su determinación dé valores, 
solicitamos de los honorables colegas 
el voto favorable a este proyecto de 
ley. (¡Muy bien/  ¡Muy bien!)»

Sr. Presidente — Tiene la palabra 
el señor Senador Lagomarsino.

Sr, Lagomarsino—Señor Presidente: 
en nombre del bloque de la Unión Cí­
vica Radical, que ha dado su conformi­
dad al proyectó a consideración de la 
Honorable Cámara, como lo atestigua 
la firma de sus miembros en las dis­
tintas comisiones que suscriben el des­
pacho, quiero expresar nuestra adhe­
sión al proyecto que vamos a votar 
favorablemente.

Sr. Presidente — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar en general.

— Afiroatim,

Sr. Presidente — En consideración
en''particular."

Si no se hace uso de la palabra, se 
va a votar.

— Se apruebas ios artículos y tft.
■ — El artículo es Ce to m a . . '

Sr. Presidente' — 'Queda sancionado." 
Se comunicará al Poder Ejecutivo y a 
la Cámara de Diputados.

CONSIDERACION' DEL DESPACHO D S LA CO­
MISION DB LEGISLACION 08M 8RAL, EN 
EL PROVECTO DB LEV DEL PODES EJE» 
C lItIV O , - atÓDXPfCAVÜJtlO 8 8  LA NUM E­
RO : A l?*  'R80LABKRNTAMA D 8L  «T R IO » 
CIO ' DB- LAS PROFESIONES 0 8  ' AHOGADO 
V PROCURADOR. CUARTO ISTOBRMSDtO.

■■ Sr. PtesMenÉe — En consideración 
ia moción de sobro tablas,: 'paro trotar 
el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, 
modificatorio de la número 5.177, regla*
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6* SESION ORDINARIA

Pr e s id e n c ia  del doctor GARLOS A . DIAZ 
V icegobernador de la  P r o v in c ia

Secretarios: Doctor I va l  ROCCA y  señor HORACIO R . M achado

Prosecretario: Señor Ju a n  José M . R a im o n d i

Senadores presentes

Agudiez Andrés Marcelo 
Alcuzz Manuel 
Arditi Rocha René 
Begue Juan Rain 
Benegas Nerea E. V. 
Benitez Miguel 
Berni María Rosa 
Campano José 
Campo Luis N.
Ciccola Federico 
Corsi Luciano 
David Alberto 
Diez Feliciano 
Ducé Isabel Avelina 
Duprat Arturo H.
Falip Julio Enrique 
Fontán Manuel 
Gaeta Irma Consuelo 
García Juan
Gtordsno Tomás Eduardo 
González María Pilar 
Gomarán Alberto 
Griolli José 
Guadalupe Fidel

Juárez Raquel Celestina
Laborde Justo S.
T.n.*>ni.-\r ino Angel M.

S U M A R I O

La: rosa I' -aú Oscar 
Lombardía Ramiro 1 .
Mor R<>ig Arturo J.
Nieva Córdoba Gerónimo

Apertura de la sesión.

Férez Alda
Péiez Vélez Anastasio A.

2
Pi/zorno Enrique 
Quindimil Francisco 
Rúa Fiorindo A.

Licencias concedidas.

3San-suinerti Raúl II.
Siri Angel 
Soler Carlos I.

Homenaje a la Fundación “Eva Perón”.
Stupiello José A, 4 ■' ■■

Asuntos entrados. Mociones de sobre tablas»

Senadores ausentes
•

CON LICENCIA Aprobación sobre tablas, de las modificado 
nes introducidas per la Honorable Cóma-

Ladaga Rosito José ra de Diputados, a! proyecto de ley del
Lara Oscar Poder Ejecutivo, reglamentario de las

profesiones de; abogado y procurador.
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6
Sanción sobre tablas, de los despachos de 

las comisiones de Salud Pública y Asis­
tencia Social y de Legislación General, 
en el proyecto de ley, en revisión, regla­
mentario del ejercicio de la kinesiologia.

. - 7
Aprobación para levantar la sesión.

APENDICE:

8
Honorable Cámara de Diputados transcribe 

proyecto de ley, modificando el articulo 39 
de la número 5.720 (Transmisión Gratuita 
de Bienes).

9
Honorable Cámara de Diputados transcribe 

proyecto de ley, por el que se sustituyen 
los nombres del partido y río Las Conchas 
por los de Tigre y Reconquista, respecti­
vamente.

10
Honorable Cámara de Diputados transcribe 

proyecto de ley, modificando la número 
5.635, sobre donación de tierras a la Di­
rección General de Asistencia y Previsión 
Social para Ferroviarios.

' ■  11
Honorable Cámara de Diputados transcribe 

proyecto de ley, por ei que se destina 
una suma de dinero para gastos que de­
mande, la realización del Censo Minero, 
Industrial y Comercial, dispuesto por el 
Decreto nacional número 7.692.

12
Ministerio de Gobierno, remite memoria del 

Departamento a su cargo, correspondiente 
al ejercicio 1953.

: 13
Proyecto de comunicación de les senadores 

Aleuda, Begue, Duprat y Mor Roig, sobre 
intervención del Poder Judicial de la Pro­
vincia.:

Proyecto de resolución de ios senadores 
Aleuaz, Lagomarsino, Mor Rolg y Páre*

Vólez, por el que solicitan informes sobro 
impedimento para realizar acto records- 
torio en Junín.

15
Texto de las modificaciones introducidas 

por la Honorable Cámara de Diputados 
y aceptadas por ei Honorable 8enado, dsl 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, re. 
glamentario de las profesiones de abo- 
gado y procurador.

16
Texto definitivo del proyecto de ley, re­

glamentario del ejercicio de la kineslo- 
logia.

1 -
APERTURA DE LA SESION

— En la ciudad de Eva Perón , a  los 
veinticuatro días de! mes de junio  del 
año mil novecientos cincuenta y  cua­
tro , reunidos en  el Recinto del H o­
norable Senado los señores senadores 
al margen indicados, y  siendo las 16 .3$ 
horas, dice el

Sr. P residente — Declaro ab ierta  la  
reunión con la presencia de la mayoría 
de los señores senadores en el recinto
y 40 en la Casa.

Invito ai señor Senador A rditl Ro­
cha, a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto.

—Así lo hace el señor Senador Ar- 
diti Rocha. (Aplausos)*

2

LICENCIAS CONCEDIDAS

Sr, P residente — Por S ecretaría se 
ya a dar lectura de los pedidos de li­
cencias.

Sr. Secretarlo Rocca — (In fo rm a): 
Los señores senadores Ladaga Rosito 
y Lara, solicitan licencia para fa lta r a 
la sesión de la fecha.

Sr. P residente — Se va a vo tar si se 
conceden las licencias solicitadas.

Afirmativa.

Sr. P residente Se va a votar a! se 
conceden con goce de dieta.

— Afirmativa.
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■' 3;
HOM ENAJE A LA FUNDACION «EVA. PERON»

Sr. Presidente — Para un homenaje, 
tiene la palabra la señora Senadora Be- 
negas.

Sra. Benegas — Señor Presidente, 
señores senadores:

De pie, rodeada de banderas y vene­
rando el recuerdo imperecedero de Eva 
Perón, el pueblo que tanto amó, leal y 
fiel a sus aspiraciones sublimes de re­
dención popular, se reúne para evocar 
su personalidad excepcional y la tras­
cendencia de una obra cuyo alcance ha 
traspuesto nuestras fronteras cruzando 
mares, haciéndose presente allí, donde 
el dolor y la necesidad reclaman: la 
Fundación Eva Perón.

Con la frente bien alta y la mente 
serena, como un amanecer radiante de 
vida y majestuosa belleza, iremos vis­
lumbrando todos los matices de esta 
magnífica concepción que, con la cola­
boración de todo el pueblo de la patria, 
en un esfuerzo magnífico de sentirse 
dueño de su propio destino, señala la 
ruta del desinterés, del renunciamiento 
y del sacrificio personal, en aras del 
bien colectivo, para felicidad de todos 
y grandeza de la patria; porque al de­
cir del Líder: «...únicamente los hu­
mildes salvarán a los humildes».

Esa mujer maravillosa, al conjuro de 
cuyo nombre las caritas infantiles se 
llenan de sonrisas, puso su alma junto 
al alma del pueblo, por eso pudo iden­
tificarse con él, por eso ofreció sus 
energías como puente tendido a la fe­
licidad común. «Pasad sobre él - d i j o -  
firme el paso, alta la frente, hacia el 
destino supremo de la Patria Nueva». 
«Pues, ni fatiga, ni vigilia, ni sacrificio 
importan mucho cuando se busca aca­
bar con la fatiga y el sufrimiento ani­
dados en las entrañas del pueblo».

Es menester persuadir a los incré­
dulos que cierran los ojos a la realidad, 
puesto que Eva Perón, no concibió la 
obra para brillo personal, porque tiene 
luz propia y ni le falta ningún com­
plemento para brillar en el cielo de la 
patria. Por el contrario, su obra es la 
fructificación del corazón de una mu­
jer que vivió febrilmente con el deseo 
de realizar todos los días algo en bien 
de su pueblo, ese pueblo que, glosando 
al General Perón, es «lo mejor que tie­
ne la patria».

Pór esto es necesario hacerles en­
tender a jos descreídos que sólo buscan 
hacer algo en su exclusivo beneficio, 
que ana de las más grandes virtudes 
del Justlcialtsmo, que es nuestra doc­
trina, es lo impersonal de sus aspira­
ciones.

Siguiendo la senda luminosa de Cristo, 
Eva Perón practicó su lema: «Amarás a 
tu prójimo como a ti mismo». Y su im­
pulso cristalizó, al fundar la institución 
que lleva su nombré.

La Ayuda Social es una embajada 
de amor que llega a los más lejanos 
rincones de la República, protegiendo y 
estimulando.

No es limosna que deprime y aletar­
ga; tiene virtudes curativas, cuando es 
honestamente practicada.

La limosna prolonga la enfermedad. 
La Ayuda Social mitiga necesidades y 
restituye a la sociedad, como elementos 
aptos, a los descendientes de los des­
amparados.

Su norte, es realizar el bien sin pre­
guntar a que doctrina o credo pertene­
cen los necesitados; su magnífico im­
pulso de solidaridad humana realizó el 
milagro de dar paz a los ancianos; ha­
cer sonreír a los niños; dar albergue 
a los desamparados, trabajo al desocu­
pado; sustenta al necesitado, con la 
amplia aspiración de realizar el bien 
por el bien mismo. Cuando la Fundación 
socorre a un pueblo de América o de 
cualquier parte del mundo, lo hace sin 
preguntar cómo piensa y demuestra así 
que somos hermanos en las desgracias 
porque es, precisamente, en esos mo­
mentos de infortunio cuando se ponen 
a prueba los sentimientos de solidari­
dad americana.

La Fundación, es la expresión de la 
generosidad tradicional de nuestro pue­
blo. Es una Institución sagrada para 
los argentinos, porque es el exponente 
de un corazón generoso: el corazón de 
Eva Perón. (Aplausos).

Tanto desde el punto de v¡sta jurí­
dico, como desdo el punto de vista so­
cial, esta institución es única, como 
ha sido única la mujer que le dió na­
cimiento con su amor.

Ella dió su vida para los humildes y 
la Fundación, es nada más que uno de 
Jos pilares de su obra de amor y de 
abnegación; por eso los humildes, loa 
que sufren, los que necesitan, Son los 
únicos beneficiarios de esa obra, los 
únicos que van a recibir ese calor, ese 
amor v ese entusiasmo que alentó la
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Abanderada de los Humildes, por todos 
los necesitados de la tierra.

La misión de la Fundación es con­
cretar en una persona jurídica, las más 
nobles, altas y puras aspiraciones del 
corazón argentino, que nuestra muerta 
amada y venerada, personificó y sim­
bolizó.

La personalidad de Eva Perón y su 
obra, es una «Verdad» con destino de 
concreción en la historia.

Hemos llevado a Eva Perón á la re­
gión de las estrellas; único lugar de 
donde pudo descender un ángel. Y, con 
la fe inquebrantable de todos los que 
vemos en Ella, la lámpara de la espe­
ranza, para el porvenir venturoso de 
nuestra patria, seguimos y seguiremos 
elevando nuestros ojos hacia las regio­
nes célicas del infinito, donde nuestro 
reconocimiento la llevó, rodeada de glo­
ria inmarcesible.

Señor Presidente: Ruego a la Hono­
rable Cámara y al público que concurro 
a las galerías, que se ponga de pie en 
homenaje al sexto aniversario de la 
Fundación Eva Perón.

Sr, Presidente — Invito a los seño­
res senadores y al público asistente a 
la barra y a las galerías, a ponerse de 
pie en homenaje al sexto aniversario 
de la Fundación Eva Perón.

— Se ponen de pie los señores sena­
dores y el público de las galerías.

4
ASUNTOS ENTRADOS. MOCIONES DE SOBRE 

TABLAS

Sr. Presidente — Por Secretaría se 
va a dar cuenta de los Asuntos En­
trados.

Sr, Secretario Roccá — (Enuncia): 
La Honorable Cámara de Diputados, 
devuelve modificado el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo, reglamentario de 
las profesiones de abogado y procu­
rador.

Sr. Presidente — En consideración. 
Tiene la palabra el señor Senador Cam­
pano.

Sr. Campano — Moeiono en el senti­
do de que se trate sobre tablas, el asun­
to que se acaba de enunciar.

Sr. Presidente— En su oportunidad, 
se considerará la moción formulada por 
el señor Senador.

Se continúa dando cuenta por Secre­
taría de los Asuntos Entrados.

Sr. Secretario Roces — (Enuncia): 
La Honorable Cámara de Diputados 
transcribe proyecto de ley, modificando 
el artículo 3ú de la número 5.720 
(Transmisión Gratuita de Bienes).

— A la Comisión de Presupuesto y  Hacienda.

—La Honorable Cámara de Diputados 
transcribe proyecto de ley, sustituyen­
do los nombres del partido y río Las 
Conchas, por el de Tigre y Reconquista, 
respectivamente.

■— A la Comisión de Asuntos Constitucionales y
Acuerdos.

—La Honorable Cámara de Diputados 
transcribe proyecto de ley, modificando 
la número 5.635. sobre donación de tie­
rras a la Dirección General de Asisten­
cia y Previsión Social para Ferrovia­
rios.

— A la Comisión «le Presupuesto y Hacienda.

—La Honorable Cámara de Diputados 
transcribe proyecto de ley, destinando 
3 1.500.000 para gastos que demán­
de la realización del Censo Minero In­
dustrial y Comercial, dispuesto por el 
Decreto nacional número 7.692.

—-A las comisiones de Asuntos Agrarios e Indus­
trias y de Presupuesto y Hacienda.

—La Honorable Cámara de Diputados 
de Entre Ríos, comunica designación 
de sus autoridades.

— Al Archivo.

— El Ministerio de Gobierno, remite 
Memoria del Departamento a su cargo, 
correspondiente al ejercicio 1953.

— A la Comisión de Legislación General.

— Las comisiones de Salud Pública y 
Asistencia Social y de Legislación Ge­
neral, presentan despacho en el proyecto 
de ley, en revisión, reglamentario del 
ejercicio de la kinesíología.

Sr. Presidente — Tiene la palabra el 
señor Senador Campano.

Sr. Campano Hago moción para 
que este despacho, se considere sobre 
tablas.

Sr. Presidente — La moción del se­
ñor Senador, será considerada en su 
oportunidad. Se continúa dando cuenta 
de los asuntos entrados.

Sr. Secretarte Roces — (Enuncia): 
Los señores senadores Duprat, Alcuaz, 
Mor Roig y Begue, presentan proyecto 
de comunicación, sobre la intervención 
dél Poder Judicial de la provincia.
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2
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Homenajes al 9 de Julio de 1816 y al 9 de 

Julio de 1947, fechas conmemorativas de 
las independencias Política y Económica 
de la Repflbilca Argentina.
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Asuntos entrados. Moelones de sobre ta* 
bise.
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Tratamiento sobre tablas del proyecto de 

ley del Poder Ejecutivo, de mejoras en
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las retribuciones del Personal de la Ad­
ministración Pública. Interpretación del 
articulo 77 del Reglamento del Honora­
ble Senado.

6
Aprobación del proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo, de m ejoras en las retribuciones 
del Personal de la Administración Pú­
blica.

' 7 .
Aprobación de un proyecto de resolución, 

por el que se acuerda al personal del Ho. 
norabie Senado y al de la Honorable Le­
gislatura, análogos beneficios a los ins­
tituidos por el Poder Ejecutivo, para el 
personal de la Administración Pública.

8

Sanción sobre tablas del despacho de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Acuerdos, en el proyecto de ley, en re ­
visión, por el que se sustituyen los nom­
bres del partido y rio Las Conchas, por 
los de Tigre y Reconquista, respectiva­
mente.

9
Homenaje al pueblo de Tigre.

10

Sanción sobre tablas del despacho de las 
comisiones de Asuntos Agrarios e Indus- 
trias y de Presupuesto y Hacienda, en e ! 
proyecto de ley, en revisión, por el que se 
destina una suma de dinero para la rea­
lización del Censo Minero, industrial y 
Comercial.

' 11

Solicitación para que la Cámara se constl. 
tuya en sesión permanente.

12
Aprobación sobre tablas, del despacho de 

las comisiones de Legislación General, de 
Asuntos Constitucionales y M uerdos y 
de Presupuesto y Hacienda, en el proyec­
to de ley del Poder Ejecutivo, modifica­
torio de la número 5.178 ( f  . O.) de crea­
ción y funcionamiento de ios Tribunales 
del Trabajo.

18
Aprobación para levantar la sesión,

APENDICE:

- 14
Ministerio de Hacienda, Economía y Previ­

sión, remite memoria del Departamento a 
su cargo, correspondiente al ejercic'o de! 
año 1953.

.15. ■■ ■.
Ministerio ds Educación, remite memoria 

del Departamento a su cargo, correspon. 
diente al ejercicio del año 195?-.

16. ■"
Ministerio de Salud Pública y Asatencia 

Social, remite memoria del Departamento 
a su cargo, correspondiente ai ejercicio 
del año 1953.

17
Ministerio de Obras Públicas, remite memo­

ria del Departamento a su cargo, corres­
pondiente al ejercicio del año 1953.

18

Ministerio de Asuntos Agrarios, remite mi- 
«noria del Departamento a su cargo, co­
rrespondiente al ejercicio dei año 1953.

Proyecto de solicitud de informes al Poder 
Ejecutivo de los senadores Alcuaz, Lago, 
marsino, Mor ftolg y Pérez Vélez, referen­
te a empleados públicos.

20
Proyecto de comunicación dei Senador Ls- 

gomarslnc, sobre situación de tos vecinos 
de Merlo,

. 21
Proyecto de declaración de los senadores 

Bogue, Gorriarán, Falip, Lagomarslne y 
Pérez Vélez, por si que refirman su s*i¡. 
daridad con el pueblo de Guatemala.

22

Texto definitivo del proyecte de ley, por pi 
que se sustituyen los sonete es  «M parti­
do y fio  Las Conshas por tos de TIgre y 
Reconquista, respectivamente.
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23

Texto definitivo del proyecto de ley, por el 
que se destina una suma de dinero para la 
realización del Censo Minero, Industrial y 
Comercial.

1

APERTURA DE LA SESION

— En la ciudad de Eva Pirón, a 
un día del mes de julio det año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, re* 
unidos en el Recinto del Honorable 
Senado los señores senadores al mar­
gen indicados, y siendo las 16.35 ho­
ras. dice el

Sr. Presidente — Declaro abierta lu 
sesión con la presencia de mayoría de 
señores senadores en el Recinto y 36 
en la Casa.

Invito al señor Senador Begue, a izar 
la bandera nacional en el mástil del Re­
cinto.

— Así lo hace el señor Senador Ba­
gue. (Aplausos).

>)

LICENCIAS CONCEDIDAS

Sr. Presidente — Por Secretaría se 
va a dar cuenta de los pedidos de li­
cencias.

Sr. Prosecretario Raimondi — (In­
forma) : La señora Senadora Juárez y 
los señores senadores Falip, Barrosa, 
Lagomarsino y Sanguinetti, solicitan li­
cencia para faltar a la sesión de la 
fecha.

Sr. Presidente — En consideración. 
"Se va a votar si se conceden las licen­
cias solicitadas.

— Afirmativa..

Sr. Presidente — Se va a votar si 
«e conceden con goce de dieta.

— Afirmativa.

3
HOMENAJES AL 0 DE JULIO DE 1S16 ¥  AL 

9 DE JULIO DE 1947, PECHAS CONMEMO­
RATIVAS DE LAS INDEPENDENCIAS PO­
LITICA Y ECONOMICA D E  LA REPUBLICA 
ARGENTINA.

Sr. Presidente —- Para un homenaje, 
tiene la palabra la señora Senadora 
Berni.

Sra. Berni — Los grandes aconteci­
mientos históricos que señalan la evo­
lución del alma argentina en sus pla­
nos fundamentales, son glempre recor­
dados con el lógico interés que despier­
tan en las almas sensibles las evoca­
ciones justicieras.

El mes de julio tiene una importancia 
trascendental en el proceso formativo 
de la nacionalidad. Y su imporfafncla 
gravita permanentemente en el espíri­
tu nacional, porque lleva la fuerza que 
proviene desde el nacimiento mismo de 
la Patria. La declaración de la indepen­
dencia argentina llevada a cabo por el 
Congreso que se reunió ei 9 de Julio de 
1316, marca una etapa de trascenden­
cia en nuestra marcha de colectividad 
civilizada El alba magnifica de Mayo 
había anunciado ya el imperativo moral 
de un. pueblo que se disponía a romper 
las cadenas que lo ataban a la metrópo­
li española y lo subyugaban en el orden 
comercial, político y social. Pero faltaba 
la ratificación expresa de los órganos 
representativos de ese pueblo para lanzar 
al mundo el grito de independencia total. 
Y fué en Julio, precisamente, cuando el 
Congreso de Tucumán reunido en esa 
ciudad de leyenda y de ensueño, tapizada 
de emociones perdurables, declaró solem­
nemente la Independencia política, de­
mostrando así que el idealismo de Mayo 
llegaba a concretarse en forma definiti­
va ante todos los pueblos del universo 
que veían nacer así ante la faz de la 
tierra, como lo canta en estrofas in­
mortales nuestro Himno, una nueva y 
gloriosa Nación,

Todos los historiadores argentinos y 
americanos coinciden en afirmar el re­
lieve de ese hecho significativo a cayo 
conjuro una patria «neva se Incorporó 
al concierto de las naciones libres, dis­
puesta h trabajar por @1 engrandeci­
miento de la humanidad toda, superan­
do loa límites estreches de les onvea- 
cio tialismos para integrar la totalidad 
del. u diverso coa.  ̂ímpetu creador.'
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El acto de 1816, si bien fué justo, 
desde el punto de vista político, lo fue 
más aún desde el punto de vista moral, 
pues lanzó a las generaciones venideras 
la lección más grande de virtud y de 
heroísmo para salvar la causa de la 
Patria.

Por eso, al conmemorar en todos los 
rincones de la República el día de la 
Independencia, rendimos el más honro­
so homenaje y reconocimiento hacia esa 
gesta tan gloriosa de la historia argen­
tina y ese sentimiento de gratitud ad­
quiere mayor grandiosidad, porque al 
concepto de argentino viene aparejado 

'el recuerdo de un pasado de luchas y de 
glorias.

Entonces, al mencionar a los héroes 
de nuestra Patria, podemos decir con 
orgullo, que desfilan en una trayectoria 
que comienza en aquellos días venturo­
sos de Mayo y de Julio.

Aquellos valientes varones compren­
dieron altamente que la gesta revolucio­
naria. impregnada de sacrificios, daría 
sus frutos en un futuro glorioso. Tu­
vieron fe y se llenaron de esperanzas; 
por eso se volcaron sin temor a sus rea­
lizaciones.

En aquellas horas de inquietudes y 
de luchas Intensas, para borrar todo 
vestigio de dominación extranjera, y en 
que se soñaba ser dueño de un destino 
y de una libertad, el panorama que se 
presentaba era un cuadro de sacrificios 
y privaciones.

Allí vemos a aquellos hombres de 
Mayo y de Julio que nos enseñaron a 
no desmayar en la adversidad.

Bien ha dicho Juan Manuel Estrada: 
«La fibra de nuestros padres se retem­
plaba en medio del infortunio; si alguna 
vez decayeron, jamás se enervaron y 
cuando sus creaciones se derrumbaban 
estrepitosamente, recogían la antorcha 
en medio de los escombros del templo y 
la agitaban sobre la cabeza de la multi­
tud, para guiarla entre el polvo y las 
tinieblas de las ruinas».

Por eso, en esos momentos tan difíci­
les para la Patria, fué cuando más se 
destacó el espíritu argentino, por su 
coraje, grandeza y virtud.

¡Con qué valor defendieron aquel gri­
to de emancipación que se creía casi 
perdido!

Fué entonces, cuando en la hora más 
dramática para las armas revoluciona­
rias, que aquellos hombres heroicos sa 
reúnen en aquel Congreso, con el afán! 
de llevar a la plenitud el plan trazado

El 9 de Julio de 1816 se pone en dis­
cusión el tema independencia y su Se­
cretario, Juan José Paso, en medio de 
un grandioso silencio pregunta a los con­
grégales : «¿ Es deseo de todos, que las 
Provincias Unidas sean libres e Inde­
pendientes de los reyes de España y su 
metrópoli?» Una sola voz y un solo eco 
fué la respuesta: «¡Sí!» y posterior­
mente se agrega al acta, «y de toda do­
minación extranjera».

Así fué cómo se declaró ante el mun­
do la independencia argentina y nace 
una nueva y gloriosa nación; sin odios 
ni rencores y con una aspiración grande 
de unidad nacional. Instante memorable 
para nuestra Patria que traza el camino 
de la auténtica y verdadera Argentina.

No puedo dejar de mencionar, en estos 
momentos, a dos figuras cumbres de 
nuestra historia: me refiero a San Mar­
tín y Belgrano, quienes, con visión pro- 
fética, comprendieron que la jura de la 
independencia fortalecería a los ejérci­
tos argentinos y ayudaría a favorecer el 
resultado en las luchas.

San Martín, en aquella empresa titá­
nica de cruzar los Andes, creó el lazo 
de fraternidad entre Argentina y Chile; 
y Belgrano, creador de nuestra enseña 
nacional, quien ncs ha dejado por siem­
pre y para siempre ese símbolo azul y 
blanco para que ondee jubiloso en las 
horas felices de la Patria.

Qué argentino no se ha sentido tem­
blar de emoción al izar nuestra bandera; 
pues, es al decir del poeta: «la imagen 
melancólica de la Patria».

Ella alentó las expediciones liberta­
doras de los Andes y también presidió 
aquel Congreso magnífico de la ciudad 
de Tucumán. Por eso, nuestra bandera, 
en el ángel tutelar de todos los momen­
tos adversos y felices de nuestra Patria.

Hoy el bloque de la Unión Cívica Ra­
dical, por mi intermedio, adhiere emo­
cionado al sagrado homenaje de la In­
dependencia, anhelando que aquel grito 
de libertad, dado el 9 de Julio de 1816, 
sea una realidad en estas horas difíciles 
y una proyección luminosa para el fu­
turo argentino.

Sr. Presidente — Tiene la palabra 
la señora Senadora Gaeta.

Sra. Gaeta — Señor Presidente, se­
ñores legisladores: Tengo la enorme sa­
tisfacción de hacer uso de la palabra en 
esta sesión de homenaje a tan magna 
fecha para todos los argentinos: el 138 
aniversario de nuestra independencia po­
lítica y e! 7$ de nuestra independencia, 
económica, proclamadas a la faz de la
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'tierra por nuestros ilustres antepasados 
y por nuestro líder el General Perón.

Tros oosas son difL-iles*, se ha dicho: 
encontrar ¡a estela dejada por un barco 
ya perdido en lontananza; seguir con el 
rastro al águila que cruza impávida la 
inmensidad del espacio y hallar las hue­
llas de la serpiente que se arrastra si­
lenciosa sobre la dura roca.

A estás tres cosas difíciles, habría 
que agregar una cuarta: juzgar a los 
hombres en su actuación publica y a los 
hechos históricos, tarea que no puede 
efectuarse tan fácilmente, sin que un 
justificado temor de caer en apreciacio­
nes .apasionadas/o equivócasenos' cons­
triña enérgicamente a no perder de vista 
esa finalidad.

Mis palabras, que hoy suenan llenas 
de unción patriótica en este día memo­
rable para la Patria, escapan a mi pro­
pósito de analizar tan preclaros ejemplos 
de saber, de rectitud, altura de ideales 
y visión patriótica, justos títulos que 
honran a nuestra Patria, porque no lo 
permitiría la brevedad del tiempo. Y si 
«mito algunos hechos no quiero que ello 
pueda imputarse a indiferencia u olvido 
de pus méritos, sino a la exigencia pe­
rentoria del tiempo que nos impone el 
deber de ser breves.

Los hechos comentados, sí, pretendo 
sean juzgados con ecuanimidad genero­
sa v aún más, optimista.

Pocos temas interesan tanto a la obra 
paciente del historiador como las inves­
tigaciones que se refieren a la declara­
ción de nuestra independencia.

Tal preferencia se justifica sobrada­
mente. No sólo porque las' piezas docu­
mentadas fueron saliendo y salen poco 
a poco a luz, con aquel peculiar regocijo 
que el hallazgo de una primicia procura 
a su descubridor, sino también porque a 
la pasión del especializado, se une el 
culto de la veneración inspirada por el 
sentimiento que evocan los hechos tan 
sagrados, como las declaraciones del 9 
de Julio de 1816 y del 9 de Julio de 1947.

Voy a referirme, pues, en primer lu­
gar, a la significación histórica del Con­
greso de Tucumán.

He dicho ;ya, que ningún acontecimien­
to asume en nuestra historia; mayor 
trascendencia internacional, ni mayor 
sentido temerario de exaltación patrió­
tica en la hora de mayor peligro, que ía 
consagración de la independencia argen­
tina declarada sotómnemente «a la faz 
de la tierra* por el Congreso de Tucu­
mán, ya que las circunstancias que la

produjeron, no podían ser más angus­
tiosas en el orden militar, económico y 
foeial.

Nuestros ejércitos, después de cubrir­
se de gloria en las heroicas jornadas de 
Tucumán, Salta y San Lorenzo, habían 
rido batidos y las derrotas de Vilcapu- 
gio. Ayohuma y Sipe-Sipe, con sus cor­
tejos de fatigas y expoliaciones, lleva­
ron el desaliento a las tropas de la Pa­
tria. desprovistas de los imprescindibles 
recursos de combate.

I,cs celos interprovinciales de predo­
minio político, restaban fuerza a la uni­
dad nacional de los estados del Río de 
la Plata.

La situación económica y social, en 
pleno desastre; de ahí que el historiador 
López dijera que el Congreso de Tucu­
mán. «recibía a la Patria casi cadáver* 
y qup Mitre afirmara que era el produc­
to del cansancio de los pueblos, elegido 
en medio de la indiferencia pública.

Bajo tales auspicios, el Congreso de 
Tucumán significa en esencia el gesto 
heroico de la Patria desgarrada, alzán­
dose entre los escombros del infortunio 
y del desconcierto público, para afrontar 
con energía insuperable todas las dificul­
tades de la hora, desafiando los peligros 
y conjurando los temores, para lanzar al 
mundo el grito sagrado de independencia 
argentina.

¡ Qué cuadro magnífico ofreefa aque­
lla mañana luminosa del 24 de marzo de 
1816 cuando al irradiar el sol sobre el 
Acopquija, bajo el límpido azul del fir­
mamento, tronaba el cañón con 21 sal­
vas, saludando la bandera del cielo ex­
tendida por Dios en las alturas! Son las 
9 de la mañana y el pueblo ve desfilar 
sayales, uniformes, levitas y ponchos. 
Los diputados se congregan en la sala 
de sus deliberaciones. Designado Presi­
dente Pedro Mediano presta juramento 
Y luego se dirigen todos al templo para 
impetrar la protección de Dios, el supre­
mo legislador de los pueblos. Al día si­
guiente, todas las milicias de la Kacióa 
citadas por un bando, forman en k s  ca­
lles y la muchedumbre aplaude el paso 
de los congresales que acuden a un Te- 
déum que ha de cantarse en la Iglesia 
de San Francisco.

El doctor Acevedo, Diputado por Ca* 
tamarca ocupa la cátedra y su elocuen­
cia arrebata ios espíritus inflamados 
por el santo fervor del patriotismo.

Así se inauguró el Congreso de Tucu­
mán, bajo k  bendición de Dios y de la 
patria, sin recursos financieros, sortean­
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do todas las dificultades, confiando en 
sus propias fuerzas y demostrando plena 
conciencia de la gravedad de sus deter­
minaciones en defensa de los principios 
básicos de la libertad argentina.

.Tan precaria era la situación general 
del momento, que cuando el Congreso re­
solvió asentar en un libro especial de 
artas, las constancias de sus sesiones 
secretas, hubo que recurrir a hojas suel­
tas i or no haber en la ciudad un solo 
libro, y cuando se comisionó a Corro, pa­
ra viajar en procura de la incorporación 
de algunas provincias adversas no pudo 
salir de Tucumán por falta de recursos,

¡Oh! bendita conciencia de la pobreza 
heroica, míe permitió a Manuel Belgrano 
fundar las cuatro primeras «Escuelas 
de la Patria», a José de San Martín, 
ostentar como honrosa decoración, el 
remiendo de su uniforme cosido por sus 
propias manos, y a Domingo Faustino 
Sarmiento, que despertaba con la auro­
ra al ruido del telar en la industria hu­
milde del hogar paterno, hacer de su 
corazón un relicario para el santo re­
cuerdo de su madre.

Eran los congresales los más ilustres 
varones de cada provincia: sacerdotes 
eminentes como el doctor Antonio Sáenz, 
Fray Justo Santa María de Oro, el «ge­
nio del Congreso de Tucumán», como le 
llamara Sarmiento; y el talentoso re­
dactor de las actas, del que Mitre dijera: 
«Fray Cayetano Rodríguez, tierno y ele­
gante poeta, en quien la virtud se her­
manaba con la inteligencia, arrancando 
de la apacible soledad del claustro, don­
de había dado lecciones a Moreno y 
cooperado en la Revolución de Mayo.

Abogados y oradores notables, como 
Juan José Paso, José Mariano Serrano 
y Pedro Medrano. Y hombres de amplia 
capacidad constructiva como Francisco 
Narciso Laprida, Tomás Godoy Cruz, 
José Ignacio Gorriti y otros.

Los diputados se agrupan en tres sec­
tores: los de Buenos Aires que sostienen 
el centralismo; los de Córdoba, parti­
darios del federalismo; y los de Charcas, 
ansiosos de establecer una monarquía 
incásica.

En los diecisiete puntos que constitu­
yen el plan de trabajo del Congreso, se 
evidencia la vastad preocupación de los 
problemas fundamentales.

Ese programa de penetración esencial 
en la estructura política, militar y so­
cial de la Patria, había de afrontarse 
con la serenidad y el sacrificio de que 
dieron prueba los ilustre® próeeres del 
Congreso de Tucumán, que se inaugu­

raba en plena crisis, cuya intensidad 
nos ha pintado en forma magistral la 
pluma del Redactor Fray Cayetano cuan­
do escribía: «Divididas las provincias... 
rotos los lazos de la unión social... 
enervadas las fuerzas del E stado ... pu­
jante en gran parte el vicio y extingui­
das las virtudes sociales... ¿Qué dique 
poderoso podía oponerse a este torrente 
de males políticos.... que la instalación 
de un gobierno que salvase la unidad 
de las provincias concillara su voluntad 
y reuniera los votos concentrados en su 
poder?».

Pero nada ni nadie podrá oponerse al 
viril empuje de los patriotas que han le­
vantado el estandarte de redención y 
prestado sagrado juramento de «liber­
tad o muerte», vencer o morir.

El Congreso elige Director Supremo 
del Estado, por 23 votos contra 2, a Juan 
Martín de Pueyrredón, admirador y 
amigo del General San Martín.

La Asamblea Constituyente, con más 
de un céntener de decretos-leyes, había 
sancionado la libertad de vientre, que­
mado los instrumentos de tortura, abo­
lido los títulos de nobleza en prueba de 
igualdad; aprobado el escudo de las ma­
nos entrelazadas como símbolo de unión; 
la escarapela blanca y celeste del valor 
heroico y las vibrantes estrofas del Him­
no Nacional de Ta libertad.

Correspondíale al Congreso de Tucu- 
mén la gloria de resolver cuatro asun­
tos capitales: la declaración de la Inde­
pendencia, la fórmula de gobierno, la 
adopción oficial de la bandera y el es­
tatuto constitucional.

El General Belgrano, que poco antes 
había regresado de Europa, era el alma 
auspiciatoria del Congreso; Güemes y 
sus gauchos, los centauros defensores 
de nuestras fronteras con el Alto Perú.

San Martin escribía al Diputado Go­
doy Cruz: «¿Hasta cuándo esperamos 
para declarar nuestra independencia? 
Es ridículo acuñar monedas, tener el 
pabellón y cucarda nacional y por último 
hacer la guerra al soberano de quien se 
dice dependemos y permanecer a pupilo 
de los enemigos. Con este paso el Estado 
ganará el cincuenta por ciento; y si 
tiene riesgos, para ios hombres de co­
raje se han hecho las empresas».

Le contesta Godoy Cruz destacando las 
dificultades, y San M artín le insiste con 
la siguiente expresión gráfica y categó­
rica i «Veo lo que usted me dle® sobre el 
punto de la Independencia que no es so­
plar y hacer botellas, yo le respondo que
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